
 
 
 

Estimado compañero: 
 
Como Presidente de la AEGRIS te comunico la suspensión del XV 
Congreso que íbamos a celebrar los próximos días 12, 13 y 14 de 
abril en la localidad de Córdoba.  
 
La difícil situación económica que se está viviendo en el país con la 
consiguiente repercusión directa en el funcionamiento de las 
instituciones públicas y privadas desaconsejan la aventura de este 
evento científico ya que no dispone de las garantías mínimas de 
una financiación suficiente. Efectivamente, a la par que se 
desenvuelve de manera adecuada y en progresión de crucero la 
organización científica, todas las gestiones encaminadas a dar el 
soporte económico a las mismas han sido infructuosas hasta le 
fecha. 
 
Por una parte, las Administraciones Sanitarias públicas han 
recortado al máximo las ayudas para las inscripciones y asistencia a 
Congresos de sus funcionarios/estatutarios; por otra parte, aquellas 
instituciones privadas colaboradoras de las públicas, que 
tradicionalmente aportaban una inyección económica para los 
Congresos de AEGRIS, niegan este año esas aportaciones 
alegando la enorme deuda que mantienen las primeras con ellos; 
por último, las empresas privadas del sector sanitario a las que 
hemos recurrido para este fin también han denegado cualquier tipo 
de colaboración. 
 
Por último tenemos que reconocer que los bolsillos de los probables 
asistentes no están para muchos alardes y, por tanto, entendemos 
que no van a autofinanciarse la asistencia al evento señalado. 
 
No podemos delegar en el sector de la mediación de seguros, 
habitual compañero de viaje, la financiación integra de nuestros 
asistentes e infraestructuras cuando son tan víctimas como el resto 
de la situación económica y nos han ofrecido todos estos años 
absoluta entrega y dedicación, cosa que desde aquí agradecemos, 
pero debemos declinar para un año como este en el que, todo hay 
que decirlo, aun contábamos con su apoyo material e intelectual.  
No puedo dejar de invocar que aquellas otras empresas –también la 
a Secretaría Técnica del Congreso- que se comprometieron a 



 
buscar financiación cuando diseñamos la celebración del acto 
científico en Córdoba y no han respondido ni de lejos a las 
expectativas que ellos mismos habían generado. 
 
Siendo una de las principales fases en la gestión de riesgos la 
identificación de los mismos, AEGRIS, conociendo éste que le 
acecha, no puede comprometerse a la celebración de un Congreso 
cuya viabilidad, cuanto menos, es incierta. 
 
Si ya en Donosti, Aegris hubo de hacer frente a un déficit importante 
que dejo nuestro saldo muy tocado, como Presidente y de acuerdo 
con la Junta Directiva, hemos decidido no afrontar el riesgo de 
adeudar la Asociación e hipotecarla para el futuro o lo que es lo 
mismo, conducirla a su disolución. Por ello creemos que lo más 
acertado es aplazar la celebración del XV Congreso hasta que 
concurran circunstancias más favorables. 
 
Esta decisión ha sido muy meditada. Lo lamentamos por nuestros 
asociados, nuestros asiduos asistentes pero sobre todo por el 
Comité Organizador del Congreso quienes, con Susana Ortega al 
frente, han realizado una labor digna de reconocimiento y 
agradecimiento; a ellos especialmente les pedimos comprensión.  
 
No sería honorable por parte de la Junta Directiva que presido 
endeudar la Asociación, patrimonio de todos sus socios. Por tanto, 
al Comité Organizador nuestras disculpas más sinceras. La 
suspensión del XV Congreso no representa más que una dilación 
en el tiempo; por tanto, quisiéramos pedir que todo ese esfuerzo 
quede relegado a una ocasión más favorable. No es la primera vez 
que se oyen voces de reconvertir la formula temporal de nuestro 
congreso a la bianual, como otros eventos ya han hecho, y quizá 
haya llegado el momento para nosotros en pos de la continuidad y 
de una austeridad obligadas por los tiempos que vivimos. 
 
Como reflexión final comentar que quizás haya llegado el momento 
de dar un giro a la singladura de AEGRIS; no podemos depender 
en exclusiva de unos pocos patrocinadores y/o de las 
Administraciones Públicas. Si creemos en el proyecto de la gestión 
de riesgos sanitarios y de la seguridad de los pacientes y, por tanto, 
en los fines de la Asociación, todos debemos hacer un esfuerzo 
imaginativo y personal para realzar, por encima de cualquier interés 
comercial, la idea principal con la que se gestó esta Asociación 



 
hace más de 14 años.  
 
Cualquier noticia relacionada con nuevas fechas o proyectos irán 
apareciendo en nuestra página web: www.aegris.org. 
 
José María Ruiz Ortega 
 
 

 
 
Presidente de AEGRIS 
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